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I. El nombre del área del cual es
titular guíen clasifica.

Ponencia Tres

II. La identificación del documento
del que se elabora la versión pública.

RR-0393/2022

III. Las partes < o secciones
clasificadas, así como las páginas que la
conforman.

1. Se eliminó el nombre del
recurrente de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lincamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de
Sujetos Oblí^dos^el Estado de Puebla

UL

IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los artículos,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

V. a. Firma del titular del área. b.
Firma autógrafa de quien clasifica.

Harumi Fem d^^áhza Magallanes
áPcCj isio

Ca«0uf^ Garc ailler§irai
Secretaria de Instrucción

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 60, del veinte
de octubre de dos mil veintidós.
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Secretaría de Gobernación.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0393/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPAPEMOA. ACCESO A lA
INFORMACIÓN PÚBUCAY PROTECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO OE PUEBLA

Sentido: Confirmación

Visto el estado procesal del expediente número RR-0393/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el

recurrente, en contra de la SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, en lo subsecuente

el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El día dieciocho de febrero de dos mil veintidós, el hoy recurrente interpuso

recurso de revisión en contra de la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de

fecha cuatro de febrero del año en curso, respecto al recurso de revisión RR-

0521/2021, siendo dicha solicitud la siguiente:

“...A esta Unidad de Transparencia de esta Honorabie Autoridad ie soiicito io
siguiente:

Dei 01 de Juiio dei 2020 ai 31 de Diciembre de 2020 soiicito ia siguiente
información púbiica en su versión digitalizada:

•  Todos ios contratos de prestación de servicios por tiempo determinado a
lista de raya que celebró la Secretaria de Gobernación y la Secretaria de
Administración con los "prestadores de servicios"  o "trabajadores" que
se hayan desempeñado en el Desarrollo institucional Municipal

•  Todas las listas de asistencia de la Secretaria de Gobernación dondm

hayan firmado todos los "prestadores de servicios" y/o trabajadores d&
Desarrollo Institucional Municipal. j

•  Todos los recibos de nómina o depósito de tos trabajadores con categyia
"HL1000" del Desarrollo Institucional Municipal de la Secretara^ de
Gobernación.

Todos los recibos de nómina o depósito de los trabajadores y/o prestadores de

servicios de la Secretaría de Gobernación que se hayan desempeñado en el

Desarrollo Institucional Municipal..."

De la cual el sujeto obligado al dar cumplimiento al recurso de revisión RR-

0521/2021, de fecha cuatro de febrero del año en curso, mencionó lo siguiente: ̂
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaría de Gobernación.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0393/2022.

INSnRJTO DE TRANSPAREMOA ACCESO A LA
INfORMAQÓN PUBLICA Y PTOTECOÓN DE
DATOS PERSOlvíALES Da ESTADO DE PUEBLA

respecto de: Todos los contratos de prestación de servicios por tiempo determinado a iista
de raya que celebro la
Secretaria de Gobernación y la Secretaria de Administración con los "prestadores de servicios"
o "trabajadores" que se hayan desempeñado en el Desarrollo Institucional Municipal.:

Se remiten en versión pública 375 contratos individuales de prestación de servicios por tiempo
determinado a lista de raya, celebrados por la Secretaria de Gobernación y la Secretaría de
Administración con los "prestadores de servicios"  o “trabajadores" que se desempeñaron en.
el Programa de Desarrollo Institucional Municipal durante el periodo comprendido del 01 de
Julio del 2020 al 31 de diciembre de 2020, a través del correo electrónico que proporcionó a
efectos de oír y recibir toda clase de notificaciones.

Por lo que hace a su solicitud: Todas ios recibos de nómina o depósito de los
trabajadores con categoría "HLIOOO" del Desarrollo Institucional Municipal de la
Secretaria de Gobernación, (sic)

Se hace de su conocimiento que en términos del articulo 50 fracción III del Reglamento
Interior de la Secretaria de Planeación y Finanzas, es facultad de la Dirección de
Tesorería de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Puebla; la siguiente:
II. Controlar y resguardar los formatos preimpresos de los cheques que se librarán por
concepto de pago nominal, pensiones alimenticias, pago a proveedores u otros, asi
como los ya librados que no hayan sido entregados dentro de los plazos que señalen
las disposiciones legales y normatividad vigentes.

Concatenado con lo anterior, el articulo 17 fracción V del Reglamento Interior de la
Secretarla de Administración, determina que es Jurisdicción de la Dirección de
Recursos Humanos de la Secretarla de Administración del Estado de Puebla:

%V. Supervisar operar el pago de la nómina, del sueldo y demás prestaciones a que
tengan derecho ias personas al servicio de las Dependencias de la Administración
Pública Estatal;
A mayor abundamiento, el Manual de Políticas y Lineamientos para Trámites en Materia
Laboral, en su numeral 10 establece el procedimiento para la Entrega-Recepción de
nóminas y cheques a los pagadores habilitados designados, el cual consiste en el
siguiente:
Dentro de las facultades de la Secretaría, se encuentran las de expedir y entregar a cada
una de las Dependencias las nóminas y cheques correspondientes al salario que deb/^
percibir cada trabajador. Este proceso se encuentra sujeto a las siguientes políticas/
•  Las nóminas y cheques de las dependencias cuya ubicación se encuentra en ja

capital del Estado, son entregados en su centro de trabajo al habilitado pag^or
en la unidad administrativa correspondiente, a través de una empresa
especializada en el traslado de valores.

•  El trabajador incluido en nómina, debe recibir su cheque en el lugar donde
presta su servicio, según la fecha de pago marcada en el calendario de emisión
de nómina del año en curso.

•  El lugar de cobro será, el que de acuerdo a la adscripción presupuestal señale
la Dependencia en su acuerdo de personal

En consecuencia, se establece que el procedimiento de pago de nómina,
específicamente lo referente al personal contratado bajo el esquema de prestación de
servicios por tiempo determinado a lista de raya, se realiza de la siguiente manera: ^
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaría de Gobernación.

Harumí Fernanda Carranza Magallanes.
RR>0393/2022.

INSirrUTO DE TPAMSPAPEMOA ACCtSO A lA
IMFORMACtÓN PUSUCA r PSOTECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

•  La Dirección de Tesorería de la Secretaría de Ptaneación y Finanzas del Estado
de Puebla, es ia encargada de controlar y resguardar los formatos preimpresos
de tos cheques de nómina (forma en el que se emitía el pago a los trabajadores
anteriormente referidos), parlo que, en el siguiente paso, dichos formatos son
enviados a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de

Administración, ente facultado para operar, personalizar, registrar y distribuir el
pago de nómina, sueldos y prestaciones, motivo por el cual se encarga de
remitir los cheques al habilitado pagador de cada una de las Dependencias de
la Administración Pública.

•  El procedimiento continuo con el habilitado pagador de esta Dependencia,
quien se encarga de entregar a cada trabajador el cheque correspondiente,
inmediatamente este al recibir el referido plasma su firma de conformidad en el
rubro "firma*' del "Reporte de Nómina", mismo que consta de un listado de los
trabajadores (en este

•  caso el personal que estaba adscrito al DIM). Una vez distribuida la nómina el
habilitador pagador remite a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría
de Administración, dicho reporte, quien a su vez se encarga de resguardar la
información.

•  Puntualizando lo anterior, se hace de su conocimiento que una vez autorizado
y entregado el "Reporte de Nómina" a la Secretaría de Administración mediante
su Dirección de Recursos Humanos, esta pone a disposición del trabajador
todas de las percepciones recibidas, a través de la plataforma digital
Comprobante, de pago, mediante usuario y contraseña entregados a cada
trabajador.

Entonces es fuerza concluir que. este sujeto obligado no tiene facultades para estar en
posesión-de- la documentación requerida, ya que conforme el articulo 34 fracciones XII ̂  \
y XIV de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Puebla, asi como 17 fracción V del Reglamento Interior de la
Secretaría de Administración, es la propia Secretaria de Administración el sujeto
obligado quien está en posesión de los recibos de nómina o depósito de los
trabajadores con la tesorería "HL10W" que se desarrollaron en el extinto Programa de
Desarrollo Institucional Municipal (DIM); dicha incompetencia fue confirmada porjel
Comité de Transparencia de la Secretaria de Gobernación en sesión extraordina^/de
fecha 26 de enero de 2022 (adjunta a la presente). ' / j

En razón de lo antes expuesto y con el propósito de atender los principips de
transparencia y máxima publicidad, se le sugiere dirija su solicitud a la Unidad! de
Transparencia del sujeto obligado arriba señalado, quien cuenta con los siguientes
datos de contacto."

Por lo que, el ahora recurrente presentó mediante correo electrónico a través de

este Instituto de fecha dieciocho de febrero del año en curso, un recurso de revisión,

en los términos siguientes:

"El agravio relativo a la información consistente en todos los recibos de nómina o
depósito de los trabajadores con categoría H1000 del Desarrollo Institucional Municipal
de la Secretaria de Gobernación.
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Secretaría de Gobernación.

Harumí Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0393/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TBANSPARENOA.ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

El sujeto obligado se declaró INCOMPETENTE para la atención de la soiicitud en virtud
de que ia Secretaria de Planeación y Finanzas y ia Secretaría de Administración son las
competentes para atender la solicitud de acceso a la información, en términos de lo
dispuesto por los arábigos 34 fracciones XII y XIV de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Puebla, así como 17 fracción V del Reglamento
Interior de la Secretaría de Administración. Declaró que la Secretaría de Administración
es el sujeto obligado quien está en posesión de los recibos de nómina o depósito de
los trabajadores con categoría H1000, que se desarrollaron en el extinto programa de
Desarrollo Institucional Municipal (DIM); dicha incompetencia fue confirmada por el
Comité de Transparencia de la Secretaría de Gobernación en sesión extraordinaria de
fecha 26 de enero de 2022.”

II. En fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós el Comisionado Presidente

de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por el

reclamante, asignándole el número de expediente RR-0393/2022, turnando los

presentes autos a la ponencia correspondiente, para su trámite, estudio y, en su

caso, proyecto de resolución.

III. Por acuerdo de fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, se admitió el

de Impugnación planteado, ordenando integrar el expediente ^

correspondiente y lo puso a la disposición de las partes, para que, en un plazo

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que  a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, ordenó notificar el auto de admisión a

través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del suje

obligado, en lo sucesivo la Unidad, para efecto que rindiera su informeyío
justificación, debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado,

así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual

forma, se hizo constar que e! recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento

del mismo el derecho que le asistía para oponerse  a la publicación de sus datos

personales, así como la existencia del sistema de datos personales del recurso de

revisión y se tuvo al recurrente señalando correo electrónico para recibir

notificaciones.

medio

/
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Secretaría de Gobernación.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0393/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TPAUSPAPENOA ACCESO A lA
INfORMAOÓN PUSUCA Y PROTECCÓN DE
DATOS PERSONAUS Da ESTADO DE PUEBLA

IV. Con fecha catorce de marzo de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especia] naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa del recurrente

en relación a la difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar

el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente.

V. En fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós, se determinó ampliar el plazo

para resolver el presente recurso y se ordenó turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.
%

VI. En fecha cinco de julio de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para

ser resuelto por e! Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el preserfte

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XI! de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción i

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. ^
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaría de Gobernación.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0393/2022.

INSTmjTO DE TRanSPARENOA.ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUBUCAY PROTECCION DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a !a Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el recurrente manifestó como motivo de inconformidad la

declaración de incompetencia por parte del sujeto obligado.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

El recurrente, a través del medio de impugnación que nos ocupa, textualmente

señaló:

"£/ agravio relativo a ia información consistente en todos tos recibos de nómina o
depósito de los trabajadores con categoría H1000 dei DesarroUo institucionai Municipai
de la Secretaría de Gobernación.

El sujeto obligado se declaró INCOMPETENTE para la atención de la solicitud en virt^
de que la Secretaría de Pianeación y Finanzas y la Secretaría de Administración son jas
competentes para atender la solicitud de acceso a la información, en términos d^/lo
dispuesto por los arábigos 34 fracciones XII y XIV de la Ley Orgánica^^ la
Administración Pública del Estado de Puebla, así como 17 fracción V del Reglamento
Interior de la Secretaría de Administración. Declaró que la Secretaría de Administración
es el sujeto obligado quien está en posesión de los recibos de nómina o depósito de
los trabajadores con categoría H1000, que se desarrollaron en el extinto programa de
Desarrollo Institucional Municipal (DIM); dicha incompetencia fue confirmada por el
Comité de Transparencia de la Secretaría de Gobernación en sesión extraordinaria de
fecha 26 de enero de 2022...it

Por su parte, el sujeto obligado al rendir el informe con justificación que le fue

solicitado, en síntesis, argumentó:

6

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Secretaría de Gobernación.

Harumí Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0393/2022.

Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:

INSTITUrO DE TRANSPAREriOA,ACCESO A lA
tVFOSMAOÓN PUSUCAYPFOTECCtóNDE
DATOS PERSOKALESOa ESTADO DE “UEDLA

"... INFORME CON JUSTIFICACIÓN
Resulta infundado el agravio manifestado por el recurrente, toda vez que este

sujeto obligado no ha vulnerado eri perjuicio del ahora recurrente el principio de
legalidad consagrado en nuestra Carta Magna...
en ningún momento, ni bajo circunstancia alguna este sujeto obligado ha
soslayado la obligación legal conforme a su esfera Jurídica de competencia, toda
vez que como bien señala el recurrente, este sujeto obligado proporcionó en un
primer momento ia información tal y como la posee  y obra en sus registros,

privilegiando de tal forma el principio de máxima publicidad consagrado en la
legislación local en materia de transparencia, es decir, la Dirección de Recursos
Financieros de la Secretaría de Gobernación, en el ejercicio de la atribución o
facultad que le brinda la disposición normativa en cita, únicamente cuenta con
un REPORTE de nómina efectivamente pagada, la razón es que, el recurrente
solicitó todos los recibos de nómina o depósitos por lo que, de una correcta
lectura e interpretación semántica y partiendo de la base que los conectares
disyuntivos como lo es el uso de la letra "o" indica alternativas, es innegable
que el quejoso facultó, permitió y concedió expresamente al sujeto obligado que

represento, a optar en la entrega de tos recibos de nómina o depósitos; ante tal

posibilidad o concesión expresamente indicada por el inconforme, este sujeto
obligado se decantó por proporcionar los comprobantes de depósito rtal y como
lo pidió el hoy quejoso- de tos prestadores de servicios y/o trabajadores con
categoría "HUOOO” del Programa de Desarrollo Institucional Municipal (en
adelante, DI M) correspondientes a los meses de Julio, agosto, septiembre y
octubre 2020; no obstante mediante resolución al expediente número RR-
0521/2021, ese Organismo Garante del Estado resolvió revocar la respuesta

emitida, en razón de que no es posible constatar un número de cuenta del emisor
del pago referido ni tampoco del destinatario, determinación que vulnera el
principio de imparcialidad y de seguridad Jurídica que sí le han sido violentados
y desconocidos al sujeto obligado que represento.

Por consiguiente, esté sujeto obligado se declaró incompetente para estar en
posesión de la información concerniente a Todas los recibos de nómina o
depósito de los trabajadores con categoría “HLIOOO'* del Desarrollo
Institucional Municipal de la Secretaria de Gobernación (sic), dichaf
incompetencia fue debidamente confirmada por el Comité de Transparencia aj!
Secretaría de Gobernación en sesión extraordinaria de fecha 26 de enero de 2022

y se hizo de conocimiento al recurrente mediante la respuesta derivada de la
resolución al expediente número RR-0S21/2021.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo  a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. ^
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Secretaría de Gobernación.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0393/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TPATJSPARENOA.ACCESO A lA
INFOPMAOÓN PUEUCAY PROTECOOUDE
DATOS PERSONALES Oa ESTADO DE PUEBLA

Sexto. En cuanto a los medios probatorios ofrecidos por las partes se

admitieron:

En relación al recurrente:

•  DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta a

la solicitud de acceso a la información con número de folio 01591821, de

fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós.

Documental privada que, al no haber sido objetada, tiene valor indiciarlo en términos

de lo dispuesto por el artículo 339, del Código de Procedimientos Civiles para el

Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el

numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Por parte del sujeto obligado se admitieron:

•  DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento, del Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta primigenia a la solicitud de acceso a la información con número de

folio 01591821.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de \b

respuesta derivada del cumplimiento a la resolución del recurso de revisé
con número de expediente RR-0521/2021. f

•  INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Desahogada por su propia

y especial naturaleza.

•  PRESUNCIOAL LEGAL Y HUMANA: Desahogada por su propia y especial

naturaleza.

"f\

Respecto a las documentales públicas e instrumental, tienen pleno valor, en

términos de lo dispuesto por el artículo 335 y 336 respectivamente, del Código de
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaría de Gobernación.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0393/2022.

IMSTÍTUTO DE TPANSPA?EfJOA.ACCESO A LA
INFORMAaÓN PUSUCA Y rrOTECClONDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación

supletoria de conformidad con el numeral 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla.

Con relación a la presuncional en su doble aspecto, gozan de pleno valor, de

conformidad con el artículo 350 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el numeral

9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve:

se advierte lo siguiente:

El recurrente, derivado del cumplimiento a la resolución del recurso de revisión RR-

0521/2021, interpuso nuevamente recurso de revisión en contra de la respuesta

otorgada, manifestando como motivo de inconformidad la declaratoria de

incompetencia por parte del sujeto obligado, esto por cuanto hace a todos los

recibos de nómina o depósito de los trabajadores con categoría HL1000, del

Desarrollo Institucional Municipal de la Secretaría de Gobernación.

%

El sujeto obligado en respuesta de forma concreta le informó que no era competente

para atender lo requerido y lo orientó a efecto de que dirigiera su solicitud ante

sujeto obligado competente.

Por su parte el sujeto obligado al rendir informe con justificación, en esencia reiteró

su incompetencia para proporcionar la información de interés del recurrente,

reiterando la orientación para dirigir la petición ante el sujeto obligado que de

acuerdo a sus funciones tiene competencia para proporcionar lo requerido, es decir,

ante la Secretaría de Administración: alegando la improcedencia del agravio deP

recurrente; con base en la incompetencia aludida.
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Una vez que se ha hecho referencia a los antecedentes del asunto que nos ocupa,

es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción l, señala que toda la información en

posesión de cualquier, autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En .la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV, que a la letra dice:

‘‘Artículo 6....

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la informaciónt la Federación y las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán
por los siguientes principios y bases:
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos
de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos
especializados e imparciales que establece esta Constitución.... “

/

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

“Artículo 12....

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativa y
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y forraos
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y
municipal, así como proteger tos datos personales  y la información relativa a la
vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia.
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Planteada así la controversia resultan aplicables al particular, lo dispuesto por los

artículos 3, 4, 7 fracciones XI y XIX, 12 fracción VI, 16, fracción IV, 145, 150 y 156,

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, que estatuyen:

"Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.
"Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar.
Investigar, difundir, buscar y recibir información."
"Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:
... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;
... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, quimicó,
físico o cualquiera que ei desarroilo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
inciuida la que consta en registros públicos;...
"Artícuio 12.- Para cumplir con ia Ley, los sujetos obligados deberán:
... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la
presente Ley;...
"Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
... iV. Recibir y tramitarías solicitudes de acceso a la información presentadas
al sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de ia'
respuesta a la misma;...

"Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a ia
información deberá sustanciarse de manera sencilia y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atendera los siguientes principios:
I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez;..."

"Articulo 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos

presente Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no pójdrá
exceder de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a\ia
presentación de aquélia o de aquél en el que se tenga por desahogada ta
prevención que en su caso se haya hecho al solicitante....
"Articulo 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a
una solicitud de información son /as siguientes:
i. Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del
sujeto obligado, no existe o es información reservada o confidencial;...

n

$>

it

II

la

II

II

Expuesto lo anterior, indudable es que el acceso  a lá información, al ser un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo. ^
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Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada 1.4O.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

^•ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos se advierte que ei Estado
Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce ei derecho
fundamental de los ciudadanos a acceder a ia información aue obra en poder de

la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación en la tesis P./J. 5412008, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, Junio de 2008, página 743,
de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍl^
INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. Erk
su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonon7fá\
personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de \
mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundOf^
brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo InstrumentaY
de la información no sólo como factor de autorreallzación personal, sino como\
un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en ‘
una de las características principales del gobierno republicano, que es la
publicidad de ios actos de gobierno y ia transparencia en el actuar de la
administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el
principio de máxima publicidad Incorporado en el texto constitucional, implica
para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo ia premisa
inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente
previstos en la legislación secundaria y Justificados bajo determinadas
circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es,
considerarla con una calidad diversa."
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Con base en el contenido del derecho y en los principios aplicables, se procederá

al estudio del. agravio expuesto por el recurrente, quien básicamente lo hace

consistir en la incompetencia invocada por parte del sujeto obligado para atender lo

requerido.

En ese sentido, el sujeto obligado^ al rendir informe con justificación, reiteró la

respuesta otorgada inicialmente y precisó que lo solicitado por el recurrente no es.

de su competencia, insistiendo que la entidad encargada de contar con la

información de interés del recurrente es la Secretaría de Administración; reiterando

en la respuesta inicial brindada, con base en la incompetencia aludida.

Ahora bien, a fin de determinar si la respuesta otorgada por el sujeto obligado es

adecuada es necesario precisar lo siguiente;

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

en los artículos 17,151 fracción 1,156 fracción I y-157, dispone:

“ARTÍCULO 17. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que tas
soiicitudes se turnen a todas tas áreas competentes que cuenten con la
información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competend^ y
funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razoriable
de la información solicitada”. \
“Artículo 151. Son excepciones a los plazos establecidos en ei artículo anter or
las siguientes: '
I. Cuando se determine la notoria incompetencia por parte de los sujptos
obligados dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso
a la información deberán comunicarlo al solicitante dentro de los tres días

hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en caso de poderlo
determinar, señalará al solicitante el o los Sujetos Obligados Competentes, y... ”

“ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a
una solicitud de información son las siguientes:

I. Haciéndole saber al solicitante que la Información no es competencia del
sujeto obligado, no existe o es información reservada o confidencial;”.

“ARTÍCULO 157. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia,
ei sujeto obligado deberá demostrar que la Información solicitada está prevista
en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar
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que ¡a información no se refiere a aiguna de sus facuitades, competencias o
funciones.

De los preceptos legales antes transcritos podemos advertir que una de las formas

de dar contestación por parte de los sujetos obligados a las solicitudes de acceso a

la Información, es haciéndole saber a los solicitantes que la información requerida

no es de su competencia, sí este fuera el caso la ley de la materia establece que el

sujeto obligado deberá demostrar que la información no se refiere a alguna de sus

facultades, competencias o funciones.

Expuesto lo anterior y a fin de abordar el motivo de inconformidad que nos ocupa,

es decir, determinar si el sujeto obligado, es competente para atender la solicitud

materia del presente y dada la naturaleza de éste, es necesario indicar lo que en la

parte conducente señalan los ordenamientos legales aplicables al caso en

particular, mismos que se hacen consistir en los siguientes;

Por lo que hace, a Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado,

establece, las funciones del sujeto obligado al señalar lo siguiente;

“...CAPÍTULO III

DELA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

ARTÍCULO 34
A la Secretaría de Administración le corresponde el despacho de los asuntos siguientes:;

XII. Emitirlas normas, políticas y lineamientos en materia de administración, remunerádión,
desarrollo de recursos humanos, que deban observar las dependencias y entidades/ d)s la
Administración Pública Estatal; \

XIV. Operar lo relacionado con los nombramientos, remociones, renuncias y licencias de los
servidores públicos de las dependencias de la Administración Pública del Estado, así como
todo tipo de movimiento de personal con cargo al erario público estatal;

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN:
...ARTÍCULO 17 La Persona Titular de la Dirección de Recursos Humanos tendrá, además
de las atribuciones descritas en el artículo 13 de este Reglamento, las siguientes:

V. Supervisar y operar el pago de la nómina, del sueldo y demás prestaciones a que tengan ̂
derecho las personas al servicio de las Dependencias de la Administración Pública Estatal; C
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A mayor abundamiento resulta observable lo establecido en el Manual de

Procedimientos de la Secretaría de Administración del Gobierno Estatal, la

disposición que establece el procedimiento detallado y sistemático para el pago

(procedimiento DGCH-15) y resguardo de nómina (procedimiento DGCH-16) como

a continuación se detalla:

SUSSECHEr/lRM D£ ADM/MSnMCfÓN

SUBSECRETARÍA DEADMINISTRACIÓN! ,
Oi^ánizaciónj coordin8ct&n;^/i^bci^;<:ldl,ddsatrollo
AdminlsfráÉó nteyá ía; Salaría Ja
i^'hístréciónVén^i^fDep.^^^^^ í» Éfüdadesrfal ü-

CLAVE; SATOAMPAOOI
Elabor&cldni abril aOSO
Aetuallzaeldn;]unlo 203i:
Númarb tia RavIalAnzOa?

Manual da'Proaadlmlantoa'
Ida iB.Sacratartada'

Admirilstraeldrt'om Ar]m#ustia6IAn

'Procedim|ento:p^CH-15

Pago dendmJna'

la'dlaa

Valida; .Autoría:;Elabera:

MMSM'CORH]:
Juideaoai

JDCA(DN)i
vJunto.2031

:SAGV.tSRHCN>
Junio 3021

USarentizar'ial tMgd'Benúmlnada'ntsharopüntuaTel.^PrBOnalqila
tlBMra:en ld9'datirdas:Depandendes'y..án et.Soctor Educativo,
tqu»; conforrpor) ia ’Aominl.strBaéiT púbiioa iCo.ntTOieada; doi
-¿oUorriO'Eáttilal.iCon bes» an .«i Calnr^a<y>-,d». Emlsúdn^d»
■ NCmtna pr^isloélTrac^ó'do eodo'cfioj.

.Oblativo

Nórtnaá y
PoIRIcaa'da

lOpe radon

'Rá'apónáabiss

‘Loy OrglC^co.- do ía AdnilraslradOri ^bfiéo ¡ijoC; Eilad^ /
.BeDiomentorintariv dolo Sacnrtarla do'Administración,

y‘ Popaleiiwiito deN^Mha.,

i'Sacretarfo; Oo.' PianoecfOtr V* Finanzas, OirocdOn lo»
IntrsosBuctuiBj'écnOlOgics; DépertaniorttO;ila ApoyoTrocrEQOi
rAnplrsto SuporylserSector*OepandBndas.'Aneilsta dO’En^lOri
de Nomina^ Aruiislo; AicTavo de MOtnlrú; ResponsaMe -Oa.
Nómina/

Aaaa
Involucradaa

EUm'entoa'dé
entrada .Oncio

Elemantea da
Salida'

jFODA'
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‘ pÉéCRÍPCIÓN DEL PRpCÉbiMIENTO DGCH‘'1^^

^Pagó dé^í^ríá

DÉSefUPCIÓMDEACTIVIlÚOEB
Formato
lOOCUhciHTÓ^RÉSflONUBLEj

tKKIp PEL PROCEPtMENTO

Soíotara'iá DjretdónFaal'TesoreffaiitS® Ia-SPFia
'^tádóni' da: diáouM ciando «I slóck' P'sté
^smin^ndó.!

'Ofki>.DN.

^lidiar «I papal psuladó veix^ en 2 ís^os ti
de.la Oiieccfdn de. Répursds Máteriales deja

‘Secretarla .de 'V% ;reqús«^n de
papélerta; ‘ ‘ '

papel pautado;
.'Verde en.'2'

•íántós

AEN

CómE^o&arte^dd;
■Érirega de

RecópOTn'de
.’Ctiequés

áS'Erírégr^ál’personél.ddj’op'eráaondVdala’Dií^Oh
‘a Inl^strudtra'TecfwIúgícaJa^dotaadn da^JorrTias
atoradas'corre8j¿h<íertés: ” ’M

4i-';ErMar.orddn de emisidn-de^éiTiíia ai personal de.
opérsciorTes de! lár'-'Diraccldd.'dd Irifraestnjctura

iTiedc^io c<^o ^edr^hico.
.Orden de

Srnlsidn.de.
•  Ndminaj

DAT

Nóminai'S.-Impíimir Nómina,DIT

IQ’.-ü RéÜbír corred alééffiihícó .del ^pére^fi.rde
■;Operaclóne9 de.' la' IDfreccIdp' 'de 'ínÁaestréctura
Tec^'ciló^es'para acudiraTéceá'.y.recógefi"’”

t^'írnlna-
¿.CHépüeá

LProdüctos de,
.  Nótónát

:7KDí^icn''i«'o¿Ti^

(., Nórpínade^ÓeperidenciaSv,
.n. Nótnlna ^ Educación
ilL NóirijnadejfrítiiijñájS^dór^ JustidV

JVl Nómina dé Fiscalía.GÉhe^ dél Esledói
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NórhinaTAEN
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Nómina-fiSH/AAS

’'^0_-'S^arar ]os ctiadues en la m^isna-sep^redoia;
’árnp'ozandó'i pML 'al último folló .yHtwTnfríárdó-Len 'el
'pñmaro, formendojun bjoque papaleada Oapendénc»:
-TrlDúrud tSuperior'-de.'Justicia} LFJsoaUa liGanersI y
Edueaa'ón Estatal;

«í iyinfoftnarel^EN, látxndusfún.dalelró^ración de
.:N6miria£> del chedues.pa'ra', quéT etniUn^vIál éoireo
’decbOncoiios'.coneentracios datnonilna. Layo, da la
,f(S?porsión'V ctiecpiaras para 'iostilúciohes l>anciBíá3 y
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'nómina^;
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^ Cuadró cort .
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RepOtte dey
tóperociónL*n

ípotljl banc^rfij
‘is.v'Descargar tos'ArchKros>^'ayobt)':Qa depostos y
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OIT:' ’Orecdóii'de tnft^e'ÉIructúraJe'cnoIó'SBÓal
ON; ’Depademanlo de Nómina.,
DAT: lOepáitomertodeApo^Técnico:

-ASSOlAhaiistá SupervlMrSedorjDépefidMC^B'
AEN: 'Analista da Emislóo de Nómina.
'AAN: ÁjTalistaArchrro deNómmá;
RN: Ráspensele de Nómina
SIAF Sistema Integral de Administración Financiera

reas
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Cfljituj StAf. -

’ »■

■ J iL'.CmS.r V.Ant
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ndmaú rjU 'Subdaaíaléc)
dr Ceje CtnañB de.' W
’oaeMtdn da Tñmaría
hay» .(«aDiédé' —;

'dapáana.Lenj t»a ,o»ántn,.
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/
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<S¡>-
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Responsables Departamenlade Nómina.
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dQ.Noüníná; ' . . - - . . . ^
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De! análisis de los preceptos legales antes transcritos, así como de los diagramas
mencionados, se observa que el la Secretaría de Administración, la encargada del
pago de nómina, dei sueldo y demás prestaciones, es decir es aquella facultada
para personalizar, registrar y distribuir el pago de la nómina, sueldos y prestaciones
a que tenga derecho las personas al servicio de ias dependencias de la
Administración Pública Estatal.
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Así pues, y como lo establece la Ley de la materia, las Unidades de Transparencia

son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad

u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea

competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.

Como se obsen/a, la incompetencia refiere a la ausencia de atribuciones por parte

del sujeto obligado para contar con la información que se requiere, esto es, se trata

de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas, a partir de un

estudio normativo tal como se ha hecho en párrafos precedentes, de donde se pudo

advertir que la Secretaría de Gobernación, carece de atribuciones que le permitan

conocer de lo requerido por el solicitante.

Cabe mencionar, que si bien el sujeto obligado al momento de haber proporcionado

su respuesta primigenia, es decir por cuanto hace al recurso de revisión RR-

0521/2021, este proporcionó al hoy quejoso un reporte de nómina efectivamente

pagado, este Instituto tuvo a bien revocar dicha respuesta, debido a que lo mismo

no podría ser catalogado como los recibos de nómina; ante tal escenario se acredita

que desde un inicio el sujeto obligado únicamente proporción al hoy quejoso aquella

información que se encuentra dentro de su esfera jurídica; por tal motivo, se

a la conclusión que el agravio expuesto por el inconforme es infundado, ya que tal

como ha quedado acreditado en actuaciones, el sujeto obligado es incompetente

para atender lo requerido, tal como se lo hizo saber en su oportunidad al solicitante.

Sentado lo anterior, este Instituto de Transparencia en términos del artículo 181

fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla, determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el sujeto obligado

PUNTOS RESOLUTIVOS
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ÚNICO.- Se CONFIRMA la respuesta otorgada por el sujeto obligado en

términos del considerando Séptimo de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia de

la Secretaría de Gobernación.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y

HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, siendo ponente la segunda de

los mencionados, en Sesión de Pleno celebrada vía remota en la Heroica Puebla

de Zaragoza, el día s^ de julio de dos mil veintidós, asistidos por Héctor Berra
Piloni, Coordinad( r General Jurídico. ^

)JiS(§0O JAVIER GARCÍA BLANCO
COM^ISIONADO PRESIDENTE

25

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Secretaría de Gobernación.

Harumí Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0393/2022.

Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:

IK6TITUTO DE TBANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUBUCAY PBOTECOÓNOE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

HARUMI FERNANDA CAf^NZA MAGALLANES
COMISIONAD^

HÉCTi
COORDINADO

A PILONl

ERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al e)^|: ediente RR-
0393/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el.seis de julip de dos mil

veintidós.
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